
NUM. 122. -SABADO 23 DE MAYO DE 1896

DE LA

©ficial
BidÎa^^^°^’ ^*® *?Î“ obHgarin en la Peninsula, islas 

y ®®®®n»8| A loB veinte d las de sa promnlgaoión, ^?^«i««« otm cosa. eS entiende JeU £ 
« U aSe^Î* “ ’” ‘"^ ^* inserción de la ley 

«W^LnUk ‘«“®*'*““® ^* ^ ^®y«®i " excusa de sa 

’®y®® ?® tendrán efecto retroaotívo, si no 
(findis» civil mgmk} 

de 6 de Á^aÍ?”’^^! ^A? ®“®™ “** 1883 y la Real orden
laSl, disponen no se otorgue por las oor- ^ "’ manicipales niagfin documento

de haber *°1 reaiatantes presenten los recibos,’
dareohos de inserción de los auun- 

t^tiastaa an la &aoeta de Madrid y Bolutih Ovioial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOBA PAteiJw.

Un mes................................3
Trimestre,. . ... 826
Seis meses......................... 16 60
Un afin, .53

Pubsa »1 Cían OBA Patelas.

On mes. - ..........................1
Trimestre.......................... 11 26
Seia mesea..........................22 60
Un año............................... 46

Ifiimera rueiio, 38 cintiveca de peeeta.
Se publies todos loe diet, excepto los domingos.

NOTA I1ÇP0STANTE.—Inmediatamente one los Sree. Alcaldes 
y Saer etarios reciban este “E0LETIN„ Ampondrán que ae fije 

an ejelnplar en el eitío de ooetulnbre, donde permanecerá 
basta el recibo del^dmero siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en Jos Bpíeíinea Oficiaiet se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo, conducto se pasarán á los editores de 
los- mencionados pt^óücos.

(Urdénes de 2 do A bril, de 5 y 21 do Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas es tree ht 

reponsabilidad, de conservar los números de este SoUtta, 
coleccionados para au encuademación, que debelé roriti- 
earse al tins! de cada año.

Advsbtkncia. Conforme con la oondicióii 8.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, none insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de paite sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importo, à ra
zón de æ céntimos por linea ó parte de olla, y- la venta de 
números sueltos á céntimos,

Presiiíkcia flel Ministros
[Gaí6/o del 21 Je Mayo)

89. MM, el Rey y la Reina 
^9.* D. G.) y Augusta 

PA t continuau en esta 
toJÍ®’ ^^^ novedad en s’a impor- 

salud.

INTERVENCION DE HACIENDA
DELA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1466
Visto el expedienta promovido por 

J’’^^iíOQÍeúto de Pedro Abad á con- 
^* liqaidaoión de débitos 

formada en cumplimiento 
i^^i^Pi^^sto en la iustruoción de 16 

seRo n último, el ilastríeimo
Í -Delegado de Haoieuda, en provi 

Bolv^'^í^^ ^^''^ ^®®^*>. ®® ha servido re- 
solver lo signieato:
Ib .^**® se elimine de la üúuídaoÍón 

’^® 1890'16 pesetas figuradas 
consumos de 1867 á 68.

^'’^ ®® practique igual opora- 
erBaoír^^^^*'® *^® **’ 161*61 pesetea in- 

3 P°^ ®®úttta8 personales.
®® acredite también la oan-

3 pesetas por impuesto de
Y 4.^ ®®hre ingresos.

^'^® ^® desestime la reclama 
^° ,®,Ú6má8 puntos quo abraza, 

lioni.^'^^'^^®'*^ ’^^ dudicir, al practicar la 
inora definitiva, las 120 pesetea

^*^'' ^“'’oripción á la Gaceta 
havan”^*^! ^ todas las demás que se 
de Xi ^^^hzado con posterioridad al 31 

'^^ ^^^5’ y P®*" t^*^to que el 
tons > ^® ^®df® Abad es ree- 

de las sumas siguientes:
«^ 1* úe Julio de

nÍA?*^0‘’ hasta fin da Ju-
97

98

Total 2144 95
®6^°3*^® ®® publica en .este periódico 
del ^^ ®^, oompiimiento y á los efectos 
‘iidi^^*^^'^^*^ ^^ ‘^^^ reglamento de pro- 
^*8®«°^^**" '^^^^^‘J^^^'^ administratives 
I^J^'^rúoba 19 de Mayo, de 1896.—E' 

^i^Ventor, José F. Jáudenes.

AYUNTAVdENTOS
CABOABÜEY i

Núm.líG6
Don Francisco Cubero Soils, Alcalde coasti- . 

tueion al de esta villa.
Hago saber: que tprminado en bo- < 

rrador el padrón de todos los vecinos 
sujetos al impuesto je cédulas perso- 
nales para el año económico de 1896 á ; 
97, queda expuesto al público en esta j 
Secretaría GapituJar, por término de ' 
quince días, para que en dicho plazo ' 
puedan los oontribuyentea en él corn- j 
prendidos aducir las rectamaoiones que j 
á an derecho convengan, í

Carcabuey 18 de Mayo de 1896,— I 
Francisco Cubero. t

HINOJOSA DEL DUQUE j 

Núm. 1471 ’
Don Juan Carela Fernández, primer Tenien- j 

te de Alcalde y Presidente accidental del ' 
Ayuntamiento constittacíonal de esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido ; 

efecto por falta de licitadores la subas- Í 
ta verificada en el dia de ayer para ■ 
el arrendamiento á venta libre dejos 
dereohps do eonsumoe y sus recargos 
que so’devengoen encesta localidad du
rante los ahos económicos de 1896 á . 
39, sé anuncia el segando y último re- ' 
mate, que tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales él día dos de Junio próo- 
simo, de diez á doce de su mañana, ba 
jo las mismas condiciones y formaUda- : 
des que se anuñciarqn para Is primara .' 
subasta, si bien admitiéñJose proposi- ' 
clones por las dos terceras partes del 
importe fijado á bada, uno de los ramos 
que sean objeto de là segunda lioita- , 
oión, aunque s(¿}b por término de an ; 
año.

Lo que se anuncia para general inte
ligencia. '

Hinojosa 19 de Máyo de 1896,-Juan 
García. - ’ l

VILLAI^LTO
Núm. 1472 

Don Juan Sánchez Peralvo, Alcalde conatitn- 
cionai de esta villa.
Hago saber: que ferminadoa los re

partimientos díi^.la íriqueza rústica y 
urbana que harrúe servir de base para 
la derrama do íá coatribuoión territo
rial en el año e^ómico de 1896 á 37, . 
se hallan expuestos al público, por tér- - 

mino de quinoe días, contados desde la 
fecha, para que los contribuyentes en 
ellos comprendidos puedan presentar 
loa reclamaciones de agravios que orean 
justas, quedando sin eLoto tas que se 
presenten faera de dicho plazo.

Villaralto 13 de; Mayo de 1836.— 
Jbáu Sánchez,—El Secretario, P. 0., 
Diego Garcia.

También se 4iai!a terminado y ex
puesto al público, por él plazo de qnin- 
de días, él padrón do cédulas persona
les para el año de 1836 á 37 de todos 
los individuos comprendidos en dicho 
impuesto, para que durante este plazo 
puedan presentarse las reciamaoiones 
que contra dicho documento crean con- 
venientea sobra altes ó bajas.

Villaralto 19 de Mayo dp 1896.— 
El Alcalde, Jnan Sánchez.—El Seore- 
tario, P 0., Diego García.

HORNACHUELOS
Núm. 1478

Don José Herrera y Ariza, Aleude constitá- 
cional de esta -villa.
Hago saber: que halíándose termina

do en borrador el repartimientn de cé
dulas personales para el próximo año 
de 1896 á 37, queda expuesto al público 
en esta Secretaría municipal, por tér
mino de quince días, contados desde el 
de la inseroión de este anuncio en el 
Boletín Opioial de la provincia, para 
que pueda ser examinado por loe con
tribuyentes que lo deseen y éstos ha
gan las reclamaojonea que orean jueta's. 

Hornachuelos 19 de Mayo de 193b. 
—José Herrera.

Número 1474
Hago saber: que halláudoea termina

da, en borrador la matrícula de la oon- 
tribuoidn industrial de esta.villa pala 
©1 próximo año económico de 1896. á 
97) queda expuesta al público, por tár- 
mino de ocho días, en esta Seoretaría 
municipal, oontadoa desda le inserción 
de eat© anuncio en el Boletín OviciAl 
de là provincia,’ para que los contribu
yentes puedan examinaría y hacer las 
reelamaoiones que orean procedentes.

Hornachuelos 19 de Mayo da 1896. 
— José Herrera.

LA VICTORIA >
Núm.1476

Doij Juan García Granados, Alcalde constibu- 
oiotial de esta villa.
^®go saber: que termiiiado en borra

dor el padrón de cédulas personales 
para el próximo año económico de 1895 
á 97, se halla expuesto si públioo cu la 
Secretaría de este Ayuutamiento, por 
término de quince días, para que los 
interesados en él comprendidos puedan 
ezaminarlo y presentar Jae reoíamaoio- 
nes que estimen convenieutés, pues pa
sado.dicho plazo no sofá admitida nin- 
gun» por justa que sea.

La Victoria 18 de Mayo de 1896.— 
Joan García.—P. S. M,, Bartolomé 
Aguilar, Secretario.

t

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 1488

Aprobado por la Córporación muni
cipal de mi presidenoia, previa censura 
del señor Regidor Síndico, el proyecto 
de presupuesto adicional que ha de re- 
fond.irse ea el ordinario correspondien
te, q^da expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por término de 
quince filas, para que pueda ser exa
minado por cuantas personas lo deseen 
y aducir contra el mismo loe reclama- 
cioues que estimen justas.

Villanueva fiel Rey 16 de Mayo de 
1896.—Manuel López,

Núm. 1499
; Terminado en borrador por Is Junte 

pericial respectiva el apéndice de reo- 
' tifioEmión al amillaramieuto.de la rique- 

za pública de esta villa, respectivo al 
: año económico proximo dq 1896 á 97^ 

queda expuesto al público en este Se- 
j cretaria municipal, por término de quin- 
; ce días, para que durante ellos pueda 

ser examinado por cuantos contfiba- 
. yantes lo desasa y aduoir oontra el 

místna las reelamaoiones qn* estimen 
'- ‘justas;
j Villanueva del Rey 17 de Mayo fia 
? L896.—Manuel López.

Núm. 1600
> Formada la matrícula de Is oontribu- 
■. ción industrial de esta villa reepeótiva 

al año económico próximo de 1896 4 
97, qfiefia expuesta al público, por tér- 

■ minoíde ocho días, en el despacho de 
esta Secretaria municipal, para que 
pueda ser examinada por los contriba- 
yentsique lo deseen y entablar contra 

’ ollas les reclamaciones que á su dere* 
.clV ©etimen convpnir.
■r«S““’ir^* '^®* ®®^ 1® úe Mavo de 
1 HJb. — iíanusl López.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICL^fe LA PROVINCIA DE CORDOBA

Pr
op

ue
st

a p
ar

a la
 pro

vi
sió

n,
 po

r co
nc

ur
so

, de
 la 

A
ux

ili
ar

ía
 de

 la 
3?

 Es
cu

el
a p

úb
lic

a e
le

m
en

ta
l de

 niñ
as

 de
 

M
on

til
la

, do
ta

da
 co

n 8
25

 pe
se

ta
s an

ua
le

s.

r

Í

l 
i
Í
f <

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 1428
Doa Manael Polo y Pérez, Juez da primS» 

iastancia de esta ciudad y sa partido.
Hago saber: que eu este de un oargo 

y por la Escribauia del que refrenda 
penden autos ©jaentivoa áinetauo’s de 
dou Bernardo Ftsnoée y GordoUi de 
estos vecinos, represented o por el Prd’ 
curador don Martin Vega Leal, contra 
doña Catalina Benítez RomerOí de J® 
misma veoindad, por cobro de ▼«*“ a 
y seis mil setenta y oinco pesetas ^veia' 
te y ocho céntimos de principal, redits 
vencidos à razón de un doce por oieuld 
anual y costas, en loe cuales por pro’'' 
den oí a da esto día se han mandado sa" 
car á pública subasta y aeBalado pff 
su celebración el di» ocho de Ju^t 
venidero, á las doce de su mafianej,60 
la Audiencia de este Juzgado, las fin 
cas siguientes, bajo las condiciones q

i

Í

)

8© expresan: ,
!.■ Un molino aceitero enclavad 

ea terreno propio de la deudora, q’’® 
mide una superficie de mil ouatroo*®'^ 
tos noventa y nueve metros, diaWJ' 
buidos en ana casa à eu entrada dono* 
á en izquierda hay un pozo ÿ contigW® 
A este una nogaeta y piedra de afilan * 
eu derecha hay una calle, teniendo A ®“ 
izquierda y frente á la entrada de di
cha cerca un jardín oon cinco naranN®' 
aiguiendo 4 este están los almaoai*®® 
para la aceiatune; á la derecha de t®* 
ferida calle hay una bodega con treiH' 
ta teuajasjdo las cuales hay trece rota®» 
asi como en la cerca tambien hay aiet® 
ten ajas sin empotrar, también f®^’j 
Vertical á la calle antes referid* esta ® 
cuerpo del molino, el que á so entrad® 
tiene una noqueta para el agu»; A 1 
derecha y dentro de dicho cuerpo esta 
la pesabrilla, puerta de la bodega ant^ 
descrita, una habitación de orugeta j 
caldera, y íreute A la entrada estA * 
higa de prensar de torre, poíuelo, *0' 
queta y pesillo. A la izquierda están 
bazar,la cantarera, alfange y un ouerp® 
con piso, cuya planta es ona ouadraj 
el piso un pajar, cuyo molino ha sin 
apreciado en la o entidad de qui roe ®i 
seiscientas trece pesetas 1 1

2.“ Una oasería A poca distancia d® 
molino antes descrito, conocida con ® 
nombre de Canales,que esté construid® 
sobre una superficie de ciento seis íD®' 

tros; consta de un sólo cuerpo sin P*®^ 
cuyo cuerpo en su centro tiene portai, 
cocina A su derecha, una habitación J 
cuadra, y á continuación y eeparado “ 
esta cuerpo nua zaurda; A Ia izquierd 
hay otra habitación y un gallinero; ®® 
el patio ó lonja hay una pila per® y' 
var, la cual ha sido apreciada en d 
mil ouatrooientas cuarenta y tres P®*% 

j tas 2440
j 3.* Un tinaho en el mismo pago 
I nn corral, el cual esti situado al la® 

del molino de don José Benítez, ó ®Í_ 
teniendo una pared medianera con “*' 
oho molino; consta de un solo cuerpo 
oon diez pesebres de piedra asperón, / 
el corral que esté al lado de dicho *’' 
nabo con cerca de piedra vana, ®® 
área de trescientos cuarenta y ocho ®^ 
tros,en cuyo corral hay un fresno, y y 
sido apreciado en seiscientas fr^’^qo 
pesetas

4.* Un lagar en el mismo pago 1*®®'*. UU logSr a«a QI LuioUiU pO^V *^ 
| bien medianero por su derecha entr*^ 

MA A AM a4mA A A AAM lAnA 1 mC1*Pdo oon otro de don José Benítez y 0^^®' 
que está adifioado en una auperfioia d 
trescientos onarenta y ocho melro^i 
consta de dos cuerpos oonseoativO^ Z 
de un piso; en el primero hay port®" 
oooina, bazar y cantarera; en el segó®” 
do una habitación y en el lado de^^ 
derecha un colgadizo qua hace otra M' 
bitación; tambien corresponde ó dto^_ 
legaran gallinero y horno que hay 00»' 
tiguos, que ha sido apreciado en se*^/ 
oientas noventa y ana pesetas

Ministerio de Cultura 2024



23 DE MAYO DE 1896 ;

tPi: Otjo 'ihadio l*g*Uï s^a- él raistuij 
P^íí*^ y sitio oo.iiooiílo por ul Eozi en
clavado en Wrttóo de you Jo«é Baui^ 
ez, ooodoeù’j tie di olio Iag»c„ Kite es? 

®®“’®'’^4a en una Bndjei fiüie .de as- 
«ow y nuevo metros, y consta denu 

o cuerpo, donde en «n centro hay ‘nii 
Ot ft j oooiDa 0031 bazar y oant&rt+r^i 

* su luquierde dos b abitam ones, y á la 
erecha una cuadra y sobre ella un pa 

an»Z^^®^ pí^tin una pila, que ha sido 
preciado en seteoisat»» treinta pese-

FINCAS RÚSTICA

. ^®^ euerte de olivar segregada 
don V^rS'"?* ‘^®’ aiolino que fue de 
v n Benitez Nágera,ouyadivisión 
y separaoión hioiaroa partiendo de la 
à Pent ’^^ ‘^^‘^® Î «0“ vista 

conduce à la casería de este 
çauual haata tocar al vallado de Vare- 
snA”® 1 ‘^®/ *® izquierda la dicha 

P "Îc .olivar de los herederos de 
, ”"®“’oo González y González y 

A “a '^® ^^^^^ Brígida, propia
s ona Alla Josefa Serrano Esqueta; 
levante con olivos da esta señora y

■ermano don Juan Antonio Se
rano Esqueta y otros del mismo oto- 
^i que fueron de don Juan María de 

ara y Coea; al Sur con la posesión de 
xraspalaoios y olivar don Ildefonso Sie- 
p*? .^. ®' Poniente oon olivos do don 

atrioio González Sánoh-z y don Ma- 
ï^v Vacas; bajo cuyos limí-

*^ '^^^ soperfioie de oatoroe heo- 
reas, setenta áreas y trece centiáreas, 

y contiene las besanas nombradas Ca 
U^a’ i ’^* '‘” ^^^ilea. Ia do los Peroles, 

® Pinos, un huerto cercado de 
Hado por bajo de la antedicha huer

ca coa diez olivos; el PioniUar y 11 Bar 
cachica; el huerto de la Calera oon nue 
^? ?^^®^ y Sortilla, cercadas estas dos 

imas con vallado de piedra, hablen- 
o an olivo en la parte do la oaeiila del

Í®® con los huertos se incluye en 
numero que se dirá, cuyas besanas 

sót^c °°'*^®® entre sí, formando una 
a finca, ó sea lindando laa onaa con 

* otras, y tiene mil ouatrooientoa se-
^ *'^*® olivos, ciento setenta y 

g /^® P’^s^nras grandes, y ciento ee- 
sin ^ ^ ^^®^ *^® *^®’ años, diez y seis 
ral °^ S*'*'®'ís® y dos pequeños, dos pe 
011^^ ^^ besana á que dan nombre, 
Jhinoe higueras, una encina y dos oha- 
hn'^f^^’ ^®^’®® almendros, seis ciruelos,

f^®®®® y parte de cerca propia y me- 
ts^T* ^^ '^ besana de los pinos fren- 
j * puerta del molino que antes so 
dft^*’™® -^^^ ^°® fuente con noqueta

^® donde sale la cañería 
Jft ”Í’^*'® de agua ai dicho molino, de 
ncp*^^ ^*^'° *^^ ^ ^^^^ finca la mitad, 
cha*^''* ’* °’''^* mitad do la cañería di- 
hotf''°'^j^^P°°^^ *^ repetido molino que 
Ro^ ^n® ^®® herederos de doña María 
fia^* , ®^*®® Romero. Pasa por esta 
d6*A ^ ®®®iuo que conduce al puente 
Pin ^?“®®°’ quédando ála izquierda al 
Üa!*** *’^’ ^®'°® Chica, huerto de la 
todoT ^ ®®'^^^^ q”® autos se expresan, , 
y a' t '^^^^ ^^ ^^'^*^ apreciado en diez

*®II quinientas cuarenta pese- 
’ 17540

tilo ^^^ suerte de olivar en el mis- 
ds „P^®° y ®ttio de la anterior, oonocí- 
con °r ^®°®I®'*> I® ouul linda por Norte 
Ven *' **®® ^® I®® señores Pérez Vacas, 
de d***^ ^* Pedro Abad; á Levante los 
Sn '^^^ Patricio González Sánchez; al 
^ f el camiuo que conduce al Puente 
de ^^^*^'*^°’ y ®I Poniente oon olivos 
1^ don Francisco Gjnzález y González; 
j-^®®®?®» límites hay una superficie 
. 01000 hectáreas, noventa y nueve 
hl*5* ^ treinta y siete oentiáress, po- 
q,?'^88 con quinientos onarenta y seis 
¿6^7-*’ °'°oto treinta y siete posturas 
re ®’^®'‘oute8 edades, siendo las mono* 
^^ 'io dos años, dos chaparros, un al- 

•®^fo, tres pinos y cero» propia y

? medianera, la anal ha sido apreciada en 
-siete iuil.setvoient68 treinta y cinco pe- 
pB'étaá. 7735 i

3.“ Un huerbi de tierra calma que 
pircumbala el molino que foé de don 
Diego de León y Muñoz, hoy da esta 
caudal, cuyo huerto linda por Norte 
oon dicho molino y camino de Santa 
Brígida; por Levante le poasBión de 
Traspálaoios, y por Sur y Poniente 
oon olivos de este caudal que focrou 
da don Juan María da Lara y Oco»; ba
jo ouyoa lísaitea hay una superficie de 
setenta y seis áreas y oinouenta y una 
centiáreas. Con un piao que dé,sombre 
al expresado molino, una cintera de 
Biedro Molinocea. en explotación y 
cerca propia y medianera, el cnal ha 
sido tasado en la suma de setecientas 
cincuenta pesetas. 750

4.“ Otra suerte de olivar en dicha 
sierra y pago eitio del Pozuelo, cono 
cida por este nombre, la cual linda por 
Norte oon olivar de don Bartolomé Be
nítez Medina, que fueron de su tía do* 
ña Aun Medina Esqueta; por Levante 
oon otros de don Joan Antonio Serrano 
Esqueta y hermanos y un poco oon la 
posesión de la Alcaparra; por Sur oon 
el olivar de los herederos de doña Ma
rfa Rosa Benítez Romero, y á Punieote 
oon olivos de una capellanía conocida 
por la de loa Piedrahita» y otros de 
don Antonio Coca y Gómez, de don 
Manuel Canales y del mismo dueño; 
bajo cuyos límites hay una superficie 
de ocho hectáreas, cincuenta y cinco 
áreas y siete centiáreas, pobladas con 
novecientas treinta y siete plantas, in
cluso tas posturas, algunas plazas va
cantes, seis higueras de hoja y porción 
de chumbas, una fuente ó pozo de la 
cual solo la mitad corresponde à esta 
finos por sjr la otra mitad pertenecien
te al olivar de la linde que ea de loa 
herederos de doña Matía Rosa Benitez 
Romero, correspondiéndote además la 
mitad de la casería, cuadra y pajar que 
hay en el repetido olivar de dichos he 
rederos de la doña María Rosa Benitez 
Romero y parte de cerca, la cual ha 
sido tasada en nueve mil quinientas 
sesenta pesetas. 9560

CONDICIONES
1 .* Los títulos de propiedad no han 

sido presentados por la deudora, ha- 
biéndose suplido an falta por oertifioa- 
ción traída del Registro de la propie
dad, las cuales estarán de manifiesto en 
la Escribanía.

2 .* Noas admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo de los bienes que se subastan.

3,‘ Para tomar parte en la oabasta 
deberán los licitadores coosigoar pre- 
viaments en Ia mesa del Juzgado ó en 
el establecimiento designado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento electivo de los bienes 
del valor que sirve de tipo para la su
basta, sin cayo requisito no serán ad
mitidos.

Dado en Montoro á doce de Mayo de 
mit o oho aie o tos noventa y sais.—Ma
nuel Polo Pérez.—El actuario, Pedro 
de la Vega.

CAZALLA
Núm. 1433

Don Sehoatiáu Gómes Ferreyra, Juez de ins
trucción accidental de este partido.
Ruega á todas las autoridades y en

carga á los individuos da la policía ju
dicial, procedau í la busca de nove
cientos cincuenta cartuchos de dina 
mita procedentes del almacén de No
vel, Bilbao y depósito en Sevilla, viada 
de Agoerri, los cuales fueron sustraí
dos á la compañía Wiliam, la noob® 
del veinte y dos al veinte y tres de 
Marzo último, en el polvorín que tien® 
establecido en el Cerro del Hierro, tér* 

mino de Sau Nicolás del Puerto, y si 
fueren eneoutrados, detengan á las per 
sonas en cuyo poder oe hallaren, si no 
acreditan eu légitima auquieioién.

Dado en Cazalla à quluce de Mayo 
de mil oohocientoa noventa y seia.— 
Sebastián Gómez.—Valeriano Vera.

CABRA
Níim.1469

Don Marcial de Heredia y Aranda, Juez 
municipal suplente en fuuoiones de 
instruooióii de este partido, poreu- 
fermedad del propietario.
Por virtud del presente hago saber: 

que en cumplimiento á lo dispuesto 
en al artículo 3í de la ley del Jurado, 
he acordado se proceda en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el día 30 del 
corriente mes, á las doce de su tuañaua, 
al sorteo de los seis.vocales, que bajo 
mi presidencia y en concepto de ma
yores contribuyentes, cuatro por terri
torial y dos por industrial, han de coae- 
tituir la Junta de este partido, para la 
formación de las listas de jurados.

Dado en Cabra à diez y nueve de 
Mayo de mil ochocientos noventa y

tasitaría 1« faite ■¡■te h Luía
NÚMERO 1441

Tercer trimestre de 1895 á 1896

ENTA
del tercer trimestre del año económico de 1895 á 1896, que rinde el 
Depositario que suscribo de las operaciones do ingrosoa y pagos ve

rificadas en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior........................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..............................................

4579 24
14258 17

18476 67

Existencia en mí poder para el trimestre que sigue.......................... 360 74

SECUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas

Pesetas

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre

Pesetas

TOTAL 
de las opera

ciones 
hasta este 
trimestre

Pesetas

184 74 38 94 223 68
,

3 Impuestos................................................ 1613 774 60 2287 60

5 Instruaoión pública................................

8 A mr>Tí aninn. «1 v . 6892 34 5892 34
131 2478 61 2609 61

lo Recursos legales para cubrír el déficit. 9411 12 10966 12 20377 24

Cargo 17132 20 14268 17 31390 37

Data por pagos verificados en igual trimestre

seis.— Marcial do Heredia. — El Seore- 
rio, Franoisep Molina Borrego.

LUCENA
Núraoto 1491

Don Francisco Javier Sauz, Juez de ias truc- 
oiói de este partido.
Por el presente hago saber: que en 

cumplí mien to de lo dispuesto en el ar
ticulo 31 de la ley dél Jurado, he acor
dado ae proceda en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, el sábado treinta dél 
ooriiente y hora de las ñoca de su ma
ñana, al sorteo de loa íeis vocales, que 
bajo mi presidencia y en concepto de 
mayores vontribuyéntes, cuatro por te- 
rrritcrial y dos por industrial y en 
unión del señor Cura párroco y Maes
tro de instrucción primaria más anti
güe, han de constituir la Junta de este 
partido, para la formación do laa se
gundas listas de jurados correspon
dientes al mismo.

Dado en la ciudad da Lucena á diez 
y nueve de Mayo de mil oehooientos 
noventa y seia. Franciaco Javier 8anz. 
—Por mandado de S. S." Pedro de 
Blanco Molero.

Pesetaa

Cargo-........................................ 18837 41
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PAGOS La subasta se efectuará 
próximo, á las doce de la mañana

en Guadalcázar el día 18 de Junio 
, por espacio de una hora.

1 Gastoa del Ajantamiento........................
2 Policía de seguridad........ ........................
d Policía urbana y rurai.............................

3445 44
147 05
989 34

1802 66
30 41

661 28

6243 09
177 46

1650 62

Para conocimiento general se advierte:
1? Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
4 lustruccióu pública...................................
6 Beuefiñencia................................................
6 Obras públicas............................................
7 Correoción pública.....................................
8 Xiontea.........................................................
9 Cargñs...........................................................

10 Obras de nueva construcción............. ..
11 Imprevistos.................................................
12 Aújpliacióü.................................................
19 Resultas.......................................................
14 Devolnoioues..............................................

1216 42
214 87

67

676 13
6867 71

2-268 08
66

1419 76

9911 37

681 18

1746 94

3614 60
269 87

1486 76

9911 37

1266 31
6867 71
1746 96

2 .° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 
del valor líquido fijado á los bienes.

3 .” Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta
rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder *^xigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5.^ del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
dé la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 ." Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la sú- 
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina do 
esta ¿Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la insti’ucción de 12 de .Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4." del art 37 citado.

En Guadalcázar á 20 de Mayo de 1896.-61 Agente ejecutivo 
subalterno, José Ruiz Castilla.

Data........................... 126{í2 96 18476 67 31029 63

La precedents cuenta está conforma con lo que jesuíta de lo» libros de la 
Depositaría de mi cargo, y coa los documento» que en su día se unirán á la cuen
ta general definitiva de) ejercicio.

Rn Luque á 13 de Mtirzo de 1896.—El Depositario, R Aguilera
CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con loa asientos 
de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

Eu Luqiie á 31 de Marzo de 1896,— El Alcalde, Eloy Fernández. - E! Regi
dor-Interventor, Saturio Salamanca. El Secretario, Juan Oáafii.

Agencia ejecutiva de Hacienda
ZONA DN POSADAS j Ss'fead.í.stiioa

Número 1477

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Núm. 1466

Fallecimientos ocurridos el día i5 de Mayo

Don José Ruiz Castilla, Agénte ejecutivo por débitos á favor 
cienda.

de la Ha- BAKROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENPEEMEDADEU

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia, con fecha 20 de los corrientes, en el expediente genera] de 
apremioque sesigue en este distrito por débitos de la contribución rús
tica, correspondiente á varios trimestres de 1894 á 95 y 1.‘’ de 95 á 
96, se sacan á pública subasta, poi' primera vez, los bienes inmuebles 
que á continuación se expresan:

Sau FraccÍBco 
Sau Loranzo 
Idam
San Miguel 
Sau,la Marina 
Catedral
Idem
Sau Franeisoo 
Catedral 
San Miguel

Varón 
Hembra 
Varón 
Idem 
Hembra 
Varón 
Idem 
Hembra 
Idem 
Idem .

Ca eado 
Soltera 
Soltero 
Viodó 
Soltera 
Soltero 
Idem 
¡Soltera 
'Idem 
Idem

19 año» 
10 día» 

,18 Ineses 
84 éños' 
lu días 
'56 años 
¡62

6 meses

2 años

Eolorosia de la m'éJola 
B/ónquitía' 
Poeomonia '
Válvnlo
Atrepsia 
Enteritis 
Hipertrofia 
Meningitis
■11 en i n go e neefal i tis 
Laringitis

1 DEBITO 
por priucí- 

1 pal.
31 recargo» 

; y costas

1

Núm en 
de 

orden

N0.UBRE3 DE LOS CONTRIBUYENTES
-T VIÑOAS QÜK 88 SUBASTAN, OCM EXÍBBSÍÓN 

DE BAS CAESAS PE E FERENTES OONOOIDAS

Valoración 
deducidas 

cargas
DIA Xfi DE MAYO

jPts. Ctma. Pta. Cima.
San Pedro Varón Soltero 6 016968 Colitis aguda

Difiyienoia intrauterina
Enteritis
Grippe 
Tifus .
Anemia
Apoplegía
Brouqnitis

1 2628 70 Porción de tierra consistente en qoiaientas 
noventa y cuatro fanegas eon nueve oelemines, 
poblados dy chaparral, monts bajo y tierra calma, 
propias de don José Guárreró Aguilar, pertene
ciendo dicha porción do terreno ai cortijo nombra 
do del CotQ, término municipal de Guadalcázar, 
en su provincia de Córdoba. El terreno desarito

Í

Santa Marina 
Catedral 
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

Hembra 
Idem 
Varón 
Idem 
Hembra 
tdero 
ídem

¡Peto 
¡Soltera 
•Soltero 

¡Idem 
Soltera 
ídem 
Viuda

11
21 afios
5
2 meses

69 años
45 1

anteriormente está pioiudiviso con otra parte 
igual, ó sea Ía mitad del todo referido, qneAu jun 
to hacen un total da mil ciento ochenta y nueve 
fanegas y seis oelemines, equivalentes á aetecien 
389 veinte y ocho hectáreas, doce áreas y doce cen 
Járeas. El todo de la finca, ó sean las dos mitades, 
inda al Norte con Cortijo Nuevo, de los herede
ros de don Manuel Molina Hurtado; al Sor coa el

DIA Í7 DE MAYO

1
5

San Andrés 
Santa Marina 
Catedral

Varón 
Idem
Id em

,i
Soltera 
Casado 
Soltero

28 tneee»
45.afios.' 
I mes

3sptí?einia
Upertrofia del corazón
Vleuingitis , ’

diaioo de la Tabla, nuevo y viejo; de Pellejeras, 
.con el cortiio Cerro de' la' Cruz y otro llamado Ve- 
uadillo; al Este cou ■ loa cortijos ds' la Torbisca y 

¡Redondo bajo, y ai Oeste con otros cortijos nom- 
jbiados Rodrigo Alvarez el bajo y lot Trauees, Las 
.quiuiente» aoventa y cuatro- faueges oon nueve 
.ceiemioes de tierra que se subaetan y que como 
¡antés se express están proindivisas eon otra patte 
'igual de don Manuel Ónerrero y Aguilar, están 

^valoradas, «egún el líquido imponible que tienen 
'Usignadá; ert-9a cantidad -¿e noventa y tres mil 

------ -  --oientg cipeueota y seis mil pesetas con ochenta y 
cinoy pesetas.

DIA 18 DE MAYO

San Andrés 
Catedral 
[fiein

le m bra 
?^ar¿n 
dero r: « •

Vinda
Soltero 
tasado ’ :

i5 6 fioíj Erisipela
.8 'Me'ningitís
Î8 IPultnohia'

i

93166 86 j
1

Córdóba 18 de Mayo de 1896.— 
SI Alcalde, Femat:do ía Calle.

El Seoí'fiíhrio, Manuel Varo.—V.’ ®''

Impronta del DI AHIO DE CÓRDOBA
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